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EL MINISTRO DEL INTERIOR DEBE DAR EXPLICACIONES  
 
Durante el día de ayer asistimos a un hecho sin precedentes en la lucha 
antiterrorista en nuestro País. 
 
El Ministerio del Interior anuncia, mediante la difusión de una nota de prensa y un 
tuit, la detención de unos presuntos miembros de ETA, señalando incluso el lugar 
de las detenciones; y todo una hora antes de que se iniciara la operación 
antiterrorista por parte de la Guardia Civil. 

 
La escena es fácilmente imaginable. Los guardias civiles dispuestos a participar en 
el dispositivo, viendo las noticias en el acuartelamiento de La Salve, conocen el 
anuncio de la operación antiterrorista que aún no se había iniciado.  
 
Los efectivos del servicio de Información que hacían las vigilancias, observan 
como abandonaban el lugar algunos de los objetivos que debían detener, 
mientras, el resto que permanecía en el inmueble, conocedores de los planes 
policiales, se dedicaban a destruir todas las evidencias posibles. 
 
Casi 24 horas después de haberse producido este hecho, nadie desde el Ministerio 
del Interior ha dado ni una sola explicación de lo ocurrido. El “chivatazo” a los 
presuntos terroristas puso en riego la operación, pero también a quienes 
participaban en ella, por el afán propagandístico desmedido de nuestro Ministro.  
 
Por ese motivo, además de las explicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, con quienes no ha tenido ningún respeto profesional, debería justificar 
ante los ciudadanos el motivo de tal despropósito, y acto seguido dedicarse a 
otras tareas más afines a la propaganda mediática en los que podría seguir 
asesorándole su actual Jefe de Prensa.  
 
¿Habrá alguna reacción desde la Audiencia Nacional que induzca a poner orden en 
este tipo de comportamientos irresponsables? Tenemos serias dudas si se 
investigará lo sucedido y se depurarán responsabilidades. 

 

Madrid, 9 de enero de 2014. 
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